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Para la fijación de las indemnizacio
nes que percibo el personal de los di
versos. sendeios de Montes, Pesca y 
Cosa, así como para Ja lietribución de 
las irn'sffias entre les funcionarios facul
tativos, técnicos y auxiliares y aun de 
Guardería que, dentro de sus respecti- | 
vas atribuciones, inspeccionan, proyec
tan, ejecutan y vigilan aquéllos, han 
venido rigiendo diversas Ordenes de 
muy distintas ép’cas, que respondien
do a criterios diversos y a circunstan
cias de momento, habían forzosamente 
de adolecer de varios graves defoctos, 
entre loa que merecen ser destacados la 
falta de claridad de unas, el desconoci
miento u olvido cu otras de ciertos de
rechos de personal modesto, que en todo 
case» deben considerarse y ser deslinda
dos'y reconocidos si son legítimos; el 
haber quedado alguna, como en la Or
den de 5 de febrero de 1909 cenrre, en 
visible desacuerdo con las exigencias 
que la rápida, puntual y minuciosa 
inspección de Jos aprovechamientos por 
subasta imponen y con el considerable 
iucremenlo que el coste de la vida y 
los precios todos han experimentado en 
los veintidós años transcurrido» desde 
aquella fecha, y sobre todo, y muy en 
primer término, de una íáJta absoluta 
en algunos caeos de enlace entre las 
disposiciones existentes, que es de ver
dadera conveniencia y oportunidad 
agrupar debidamento coordinadas en 
una sola disposición. i

Atendiendo a esta sentida necesidad 1 
de unificar tan diversos preceptos con I 
un criterio general aplicable a todos 1 
los servicios que dependen da esa Di- | 
rección genei’al, haciendo a la vez que | 
la cuantía de ciertas ind( muizaciones ! 
responda verdaderamente a la clase e | 
intensidad del trabajo que se ve obliga- j 
do a realizar el personal de Montes j 
cuando practica determinados seivicios 
especiales, y estimando asimismo la 
alia conveniencia de establecer en la j 
distribución de toda clase de indemni
zaciones normas claras que, basadas en 
un criterio de equidad, hagan extensiva 
la participación ea ellas basta a aqué
llos que dentro de los servicios realizan 
las más modestas funciones, este Mi
nisterio, teniendo en cuenta todas las 
anteriores consideraciones, ha acor
dado:

Articulo 1.® Las indemnizaciones 
que ha de percibir el personal de los 
servicios forestales como consecuencia 
de los gastes extraordinarios a que Is

obliga la realización de trabajos fuera 
de su residencia normal, así como por 
el exceso de éste o su espeoializacióu 
facultativa, serán fijadas y distribuidas 
con sujeción a las normas que se esta
blecen en ia presente disposición.

Articulo 2.® La cuantía de las in
demnizaciones anteriores por los traba
jos que lleva consigo el planeamiento, i 
dirección y fiscalización de los aprove- I 
ehamientos por tasación o subasta y la» 
mejoras que sean debidamente autori- 

l zados en los montes dependientes de 
este Ministerio se ajustarán a Jas tari
fas que después se insertan, incluyendo 
su total importe para cada caso, en la 
tasación que debe acompañar a los 
pliegos de condiciones que rijan para 
la adjudicación do los primeros o en el 
presupuesto de ejecución de las segun
das, ingresándose por los adjudicata
rios o contratistas y directamente cuan
do el servicio se realice por adminis
tración en la Habilitación del distrito 
o división correspondieate, para su dis
tribución conforme a las namias que so 

I establecen en el artículo <i.®
I Articulo 3.® También por loa traba- 
I jos de la misma índole en los servicn s 
I hidrológico-forestal, repoblaciones de 
I tedas clase», ordenaciones, revisiones,
1 deslindes y »eñ.aiam:euto de zonas, amo- 
I jonamientos, viveros y sequei'ías, cata- 
I logos, camino» y casas, labore» cultu- 
I rales, ocupaciones y roturaciones, lu

cendios y plaga», pastizales, servicio 
piscícola, etc,, será incluido en los pre
supuestos que para la ejecución de los 
servicios, obras o trabaj'S deben ser 
aprobados por Ja Superioridad el im
porte de las indemnizaciones, deducido 
de la tarifa correspondiente, ingresán
dose eii Jas Habilitaciones en la misma 
forma y con el propio fin señalados eu 
el articulo anterior.

Artículo 4.® Rara lofc servicios fe- 
restales oficiales no incluidos en Jos ar- * 
tículos anterioroe, la indemnización por 
el trabajo que el personal realice fuera 
de su residencia seguirá consistiendo 
en un dieta de 30 peeetas para los Tns- 
peciores, 22‘5Üpara losirgeniercs Je
fes y subalternos y 15 pesetas para los 
Aj'udantes por cada día que permanez 
can fuera de su residencia oficial.

iniento en todos los casos que determi
nan los artículos anteriores, se abona
rán con cargo a Jos créditos al efecto 
ctnsignades en el presupuesto de este 
Ministerio. Comprendierdo los de viaje 
por carretera, ferrocarril o vía mariti
ma, calculados con arreglo a las tarifas 
oficiales del servicio público cuando lo 
haya, y cuando éste no exista o casos 
especiales lo aconsejen, podrán alqui
larse automóviles ordinarios previa

oíos, por cada Ingeniero subalterno y 
por cada Ayudante de los mismas.

Consecuencia obligada de esta forma 
de distribuir la remuneración es la 
equivalente en el reparto de trabajo, y 
de ello cuidarán especialmente loa In
genieros Jefes.

Artículo 8.® Guando por este Minis
terio o esa Dirección sea especialmente 
designado el personal que ha de reali
zar un determinado servicio, serán al 
propio tiempo señaladas las indemniza
ciones que debe percibir, asi como su 
distribución.

Artículo 9.® Las tarifas a que loa
articulos anteriores se refieren, serán 
las siguientes:

A. Aprovechawiientos de niadei'as. 
—Rara los señalamientos, a razón cada 
metro cúbico, de 0‘60 pesetas los 5U 
primeros, 0‘40 los 150 siguientes y de 
0‘25 pesetas los restante». Para las cua- 
tadas en bjanco el 50 por lOü del im
porte del señalamiento y para los recu- 
nocimientoá finales el 75 por ItX) del 
mismo.

B. Aprovechamientos de resinu y 
corcho.—P&VA los señalamientos, a ra
zón cada árbol de 0‘04 pesetas los lO.íXO 
primeros y O‘Ü25 Jos restantes. Par* 
reconocimientos de campaña el 75 por 
100 del señalamieuto', de ruedos el 50

diente al personal de Guardería se dis
tribuirá repartiendo el importe total 
que le corresponda eu cada dependencia 
éh razón de los números 7, 0 y 5 entre 
Guarda mayor. Sobreguarda y Guarda.

Cuaúdo un funcionario del Cuerpo de 
Guardería realice una operación de las 
que sólo por delegación puedan regla
mentariamente encomendársele, perci- 
bM el TO por 100 de su importe, reser- . .
Túndose el 10 por 100 pata el personal I j de corcho
facultativo de la .Jefatura y el 20 por I ,^3
100 para los serviem-s de inapeocioa a I Apmechamimtts de
que se refiere el artículo 6. 1 Jqq saflalamientos, a, razón cada

Si Ja operación la realiza un Guarda I ^gj-éreo de 0'15 pesetas ios 500 prime- 
mayor y un Sobreguarda o ésto o aquél i y q. jq pesetas los restantes. Para 
y un Guarda, la distribución del iO por I reconocimientos finales el 75 por

autorización del .leíe del .servie.o; el 
alquiler y manutención de caballo.^ para 
el acceso y recorrido en los montes fi
jados a rozón de 15 pesetas diarias y 
los de bagajero para ia coadncoióa y 
transporte de útiles, aparatos y efectos 
determinados a razón de 15 pesetas por | 
día en que el personal precise uti ixar | 
aquél, I

Articulo 6.® Del total de las indem- | 
niaftciones que señalan los artículos 2.® I 
y 8.® corresponderá el 10 por 100 como I 
actualmente al personal de Guardería 
forestal, el 70 por 100 al facultativo y ¡ 
auxiliar encargado de Ja Jefatura, di- j 
reeoión y ejecución de los servicios y i 
el 20 por 100 restante al que tiene a su 
cargo la inspección de éstos y su coor
dinación, la confrontación y comproba
ción de proyectos y planos y la experi
mentación .

Articulo 7.” La parte correspon-

personal facultativo y auxiliar de cada 
división o distrto se hará repartiendo 
el 70 por 100 de la totalidad anual in
gresada en la Habilitación por razón de 
los conceptos a que se refieren lo.s ar
tículos 2.” y 3.** entre el Ingeniero Jefe, 
Ingenieros de Sección y Ayudantes de 
modo que lo percibido individualmente 
en cada de estos tres cargos esté en la I p/amito y otras plantas indtcstriules.—
misma proporción que los respectivos 
nrimeros 4^ 3 y 2.

Pin ahílente, el 20 por 100 destinado 
al personal que se especifica en el últi
mo lugar del articulo 6.® se ingresará 
por las Habilitaciones de los distritos y 
divisiones en la Habilitación general 
correspondiente a dicho pjrsoual para 
distribuirlo entre todo él, guardando 
las mismas relaciones que los números 
5, 4, 3 y 2 en lo respectivamente perci
bido por cada Inspector Jefe de Sección 
o Director de servicio^ por cada Inge
niero Jefe perteneciente a estos servi- 

Los edictos y anuncios oficiales 
y part.iculai“es que sean de pago, 
satisfarán oiNœ cénlimos d« pe- 
set* pon pauábba, y los anuncios 
judiciales a razón de 'I'Rks cénti
mo» de peseta también rütt pa- 
labRA; debiendo los interesados 
acreditar anteS de la pubiieación, 
y por medio de la correspondióu- 
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

100 del señalamiento,
D. Aprovechamiento de pastos y ra

mos.—Rara ios reconocimientos anua
les, a razón cada hectárea de 0'20 pe
setas ios 500 primeros y de 0'13 pese
tas los restantes.

E. Aprovechamientos de frutos y 
semillas. — Rara los reconocimientos 
anuales, a razón cada hectolitro de 0*20 
pesetas ios 200 primeros y de 0‘13 pe
setas los restantes.

F. Aprovechamientos de esparto,

Para los reconocimientos anuales, a ra
zón cada quintal de O 10 pesetas los 
1.000 primeros y de 0^06 los restantes.

G. Aprovechamientos y ocupacio
nes ayroforestales del suelo.—Para la 
demarcación o señalamiento dei terreno 
a razón cada hectárea de cinco pesetas 
las 20 primeras y de 3’30 las restantes. 
Para inspección anual del disfrute el 
10 por 100 del canon o renta anual fija
da en los pliegos de condiciones.

H, Aprovec/ianíientos y arrenda
mientos de pesca y caea.—PAco. su ius- 
peeciúu anual el 10 por 100 del canon
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o renta que fijen los pliegos de eoudi- 
e!Oue,s.

I. E'ntregas de toda clase de apro
vechamientos.—T£.l 1 por 100 del impor
te de la tasación cuando no exceda de 
5.000 pe.setas, incrementándose por él 
exceso de esta cifra en el 0‘25 por ¡00 
del mismo.

J. Catalogación de montes.—Para 
el reconocimiento y estudio del terreno 
preciso a la catalogación de precios fo
restales y formación del mapa forestal 
a razón de 0‘20 pesetas por cada hectá
rea las 1.000 primeras y de 0‘05 las res
tantes en cada uno.

K. Deslindes y amojonamientos.— 
Para el apeo y levantamiento topográ
fico de deslindes a razón de 41‘50 pese
tas kilómetro. Para el replanteo de los 
amojonamientos a razón d© 16 pesetas 
kilómetro y por la inspección y recep
ción de las obras de los mismos el 10 
por 100 del presupuesto de su ejecu
ción.

En los deslindes, el importe de las 
indemnizaciones se añadirá el l‘ó0 por 
100 del mismo que por el estudio e in
forme de la documentación correspónda 
expresamente a los Abogados del Es
tado.

L. Proyecto.s de ordenación y revi
siones.-—T?&ysl todos los trabajos y estu
dios precisos hasta ultimar los proyec
tos de ordenación a razón de siete pese
tas por hectárea, teniendo en cuenta 
que en las superficies rasas se les debe 
aplicar los tipos de repoblación. Para 
revisiones el 75 por 100 de esta misma 
tarifa. ,

M. Proyectos d e repoblación de 
mont€.s y pastizales —P&m todos los 
trabajos y estudios precisos para ulti
mar ios proyectos a razón de tres pese
tas por hectárea hasta 4.000 hectáreas 
y «n adelante a l‘5O pesetas por hectá
rea de exceso.

En los proyectos de corrección de to
rrentes y aludes se destinará a su estu
dio y redacción el 5 por 100 del valor 
de las obras conforme a presupuesto 
aprobado.

N, Proyectos de caminos y otros me
dios de saca forestales. —Para los estu
dios y trabajos necesarios para ultimar 
los proyectos el 2‘50 por 100 en cami
nos con afirmado y el 10 por 100 en las 
demás vías de saca de carácter forestal 
del coste en que se presupuesta su eje
cución.

O. JEjecución de mejorati y proyec
tos de todas clases y extinción de pla
gas.—Para la dirección e inspección de 
las obras y trabajos de cada proyecto, 
en propuestas hasta 100,000 pesetas, el 
10 por 100: de 100.000 a 200.000, el 7 
por 100 sobre las 10.000 pesetas impor
te de las 100.000 primeras; de 200.000 
en adelante, el 6 por 100 en la misma 
forma, y de 500.000 en adelante, el 5 
por 100; de las que pasen de 100.000, 
se cobrará el 10 por 100 siempre.

P. Valoraciones de montes o terre
nos adguiridos por convenio con sus 
propietarios para la formación del pa
trimonio forestal del Astado.—Las in
demnizaciones que por estos trabajos se 
perciban se ingresarán en las Habilita
ciones de las dependencias que realicen 
el servicio y se calcularán por las tari
fas siguientes:

a) Si la superficie objeto de la ad
quisición no excede de 10 hectáreas, a 
razón cada una de 28 pesetas si el nú
mero de fincas que integran aquélla no 
excede de 5; de 29 pesetas si pasa de 5, 
no excediendo de 20; de 30 pesetas *1 

í

pa«a de 20, sin exceder de 50, v tie 31 
pesetas cuando exceda de 50.

b) Si la .superficiepasad© 10hectá
reas, sin exceder de 50, al importe de
ducido por ©1 api rtado anterior para 
los 10 primeros, se añadirá el corres
pondiente a ¡as de exceso, reduciendo, 
re-spectivamente, los cuatro tipos del 
mismo a 20, 21, 22 y 23 pesetas.

(•) Si la superficie pasa de 50 hectá
reas, sin exceder de 100, ai importe do 
las 50 primeras, según ios apartados 
anteriores, se añadirá ©1 de exceso^ re
duciendo los tipos a 13, 14, 15 y 16 
pesetas.

d) Si la superficie pasa de 100 hec
táreas, sin exceder de 500, al importe 
de las 100 primeras, según los aparta
dos anteriores, se añadirá ©1 del exce
so, reduciendo les tipos del mismo a 7, 
8, 9 y 10 pesetas.

e) Si la superficie excede de 500 
hectáí cas, al importe correspondiente a 
éstas por los apartados anteriores se 
añadirá el del exceso, reduciendo los 
tip<s a 2, 3, 4 y 5 pesetas.

Articulo 10, Ln indemnización que 
corresponda a los Inspectores, Ingenie
ros y Ayudantes d© los servicios cen
trales, 61' virtud de lo dispuesto ©n estas 
instrucciones, no podrá ser on ningún 
caso supetior al promedio de lo que per
ciban los de igual categoría de los ser
vicios forestales provinciales.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid 9 
de julio de 1932.— Maroeüno Domingo. 
Señor Director general de Montes. Pes

ca y (bzn.
(Daceta 10 julio 1932)
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limo. Sr.! Vista la instancia 
.suscrita por don Nicasio Navas* 
cues y varios señores ingenieros 
pertenecientes al Cuerpo de In
genieros índustriaies del Ministe
rio de AgricuHura, industria y 
Comcicif}, solicitando autoriza- 
ción para actuar en la formación 
de un Comité, formado con ca
rácter interino, con el fin de que 
independientemente del auxilio 
que el Estado presta a sus fun
cionarios en forma de jubilación 
y Clases pasivas, lleguen a for
mar una Mutualidad por todos 
los compañero.*?, que no solo tien
da a socorrer y auxiliar un caso 
de muerte o invalidez en el ejer
cicio de la profesión, sino a enla
zar intensamente aquéllos que ya 
lo están por tener una misma pro- 
fesión y servir dentro del mismo 
Cuerpo ai Estado, asimismo so
licitan ia necesaria autorización 
para que puedan asistir a la 
Asamblea, convocada con tal mo
tivo para los días 8 y 9 ¿el co
rriente mes, los señores Jefes e 
Ingenieros de las Jefaturas de 
Madrid y provincias.

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar se autorice a los señores 
Ingenieros, Jefes y Subalternos 
de las Jefaturas de Industria para 
trasladarse a Madrid y asistir a 
la Asamblea que se celebrará ios 
días 8 y 9 dei corriente mes, siein- 
pre que ios servicios queden con
venientemente atendidos, y que 
para conociaúento general se pu
blique este acuerdo en la «Gace
ta de Madrid».—P. D., A. Arlan- 
dis.
Señores Ingenieros Jefes de In- 3 

dusíría de todas las provincias. 3
{Gaceta 5 octubre 1932) j

ORDEN, CIRCULAR 
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Exemo. Sn: La ley de Bases 
de 7 de diciembre de 1931, orde
na, entre .«us preceptos, que por 
los funcionarios que dependen de 
la Dirección general de Ganade
ría, .se confeccioneuim estadística 
comprensiva de las especies de 
animales domésticos que existen 
en el territorio nacional y de 
SWÍ5 productos principales.

En cumplimiento de dicha ley .?e 
ha acordado la confección de 
la citada estacnLca y por la Di
rección general de Ganadería se 1 
han remitido a lo.s funcionarios I 
que de ella dependen los impre- I 
sos e instrucciones precisas. |

El trabajo que se va a practi
car es penoso para los funciona
rios que lo han de ejecutar y pre
cisa que .se dé el mayor número « 
de facilidades por las autoridades I 
y toda clase de funcionarios, ya i 
que esta estadística es precisa ai ? 
Gobierno de la República T^ara i 
fomentar una de las principales í 
riquezas nacionales.

; Los señores Gobernadores ci- ■ 
viles darán las órdenes oportunas 

i para ei cumplimiento de esta dis- 
j posición por las autoridades y 
- funcionarios que de ellos depen* 
. dea» y Jo® Alcaldes pondrán a la 
I disposición del personal veterina* 
; rio los medies materiales que 
j sean justos pava el cumplimiento 
« de .su misión, especialmente los 

de locomoción y personal auxiliar 
ea sus respectivos términos mu
nicipales, cuidando que no se 
pongan, obstáculos por los propie
tario.? de animales o sus repre
sente ates.

Madrid, 19 de .septiembre de 
1932,—Marcelino Domingo.
Señores Gobera adore.? civiles,

(Gaceta 20 septiembre 1932)

üiSUmitiO Afi TRABAJO
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limo. Sr,: Visto el resultado 
de las eleccione.s verificadas para 
la designación de los Vocales pa
tronos del Jurado mixto de Agua, 
Gas y Electricidad, de Logroño,

Este Ministerio ha dispuesto 
que sean nombrados Vocales pa
tronos del expresado furado mix
to ios señores siguientes:

Vocales efectivos; Don Jesús 
Sáeaz de Valluercs, don Carlos 
Gascuñana y don Hilario Ortiz 
de Lanzagorte.

Vocales suplentes: Don Javier 
Adarraga, don Pedro Barrenen- 
goa y don Manuel Sáiz Marco.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento 5' efectos,

Madrid, 30 de .septiembre de 
1932.“-Francisco L. Caballero.
Señor Director general de Tra

bajo.,
f Gaceta 4 octubre 1932)
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E^xemo. Sr. : El Gobierno deja 

República, de conformidad con 
lo propuesto por la Sección de 
Personal y lo informado por el 
Estado Mayor de la Armada, ha 
tenido a bien dispeaer se anuncie 
una convocatoria para cubrir, 
mediante libre oposición, veinti
cinco plazas de aprendices elec
tricistas y veinte de aprendices 
torpedistas, con arreglo a las 
bases y programas que se expre
san a continuación.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos.

Madrid, 24 de septiembre de 
1932,—Gira!.

Señores. . .

Bases y programas para la 
convocatoria de aprendices 
torpedistas y electricistas.
1.® Para tomar parte en esta 

convocatoria se necesita reunir 
los requisitos siguientes :

a) Ser ciudadano español.
b) Haber cumplido ios diecio

cho fiños de edad y no los veinti
cinco antes del día de la fecha 
señalada para empezar los exá- 
menes-

I c) Tener la aptitud física con 
’ arregio al cuadro de exenciones 
\ vigentes para la marinería.

d) Carecer de todo impedi
mento para ejercer cargos pú
blicos y ser de buena vida y eos- 

’ lumbres,
e) Haber trabajado con apro

vechamiento dos años, cuando 
menos, como operario en talle
res mecánicos, de electricidad, 
centrales eléctricas, etc., del 

, Estado o de particulares acredi
tados a juicio de este Ministerio,

También serán admitidos Íos 
cabos y marineros electricistas*

, torpedistas y los marineros es
pecialistas electricistas de ia Ar
mada, cualquiera que sea su an
tigüedad y no excedan de los 
treinta años de edad.

2.® Los que deseen tomar 
parte en esta convocatoria lo so
licitarán en instancia dirigida al 
Ministro de Marina, formulada 
en papel sellado de clase octava 
y escritas de puño y letra por los 
interesados. En ella harán cons
tar de una manera expresa la 
especialidad que eligen, es decir, 
si desean cubrir plaza de Torpe- 
disía o de Electricista, entendido
que, una vez entregada la ins
tancia, no podrá pedir cambio de 
especialidad, Estas instancias, 
acompañadas de los documentos 

, que se expresan a continuación, 
se presentarán en las Jefaturas 
de Estado Mayor de las Bases 
Navales principales de Ferrol, 

, Cádiz y Cartagena y en el Re
gistro Central de este Ministerio, 

í Los que estén prestando ser- 
vicio activo en la Armada o en 

j el Ejército dirigirán sus instan
cias en la misma forma, fas cua- 

- les serán cursadas por conducto 
reglamentario a este Ministerio,

Las instancias deberán indicar 
la Base Naval en que se desea 

, prestar examen. En caso contra* 
. rio se entenderá como tal, la que 

curse la instancia, y con respec* 
' to a las presentadas en Madrid,
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la que se elija por este Ministe
rio.

3,“ A las instancias deberán 
acompañar los documentos si
guientes :

a) Certificado del acta de na
cimiento, expedido por el Regis
tro Civil, debidamente legalizada 
y legitimada, si procede.

b) Cédula personal, que se 
devolverá al interesado después 
de hacer la correspondiente ano
tación.

c) Certificado de buena con; 
ducta, expedido por la Autoridad 
municipal del lugar de residen
cia.

d) Certificado del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, 
acreditativo de no hiber sufrido 
condena ni estar declarado en

6.^ Los exámenes se rerífi 
carátí en las Bases Navales de 
Cartagena, Ferrol y Cádiz, por 
este orden, y en los locales que 
oportunamente se designarán, 
dando comienzo a los tres meses 
del anuncio de esta convccatorja 
en el •Diario Oficial» de este Mi
nisterio.

y por orden también de califica- j 
ción los que hayan de cubrir pla
za de aprendiz torpedista y los . 
que ha van de cubrir la de elec- j 
tricistaSí teniendo en cuenta para i 
ello la especialidad que hayan j 
elegido. |

Al terminar los exámenes en j 
la última de las mencionadas tía- ¿

7.^ Antes de comenzar los I ses navales, siguiendo el p?oce 
exámenes en cada une de las | dimiento indicado, remitirá a es- 
Bases Navales citadas, los opo* | te Ministerio propuestas separa- 
sítore.s serán reconocidos por | das de los opositores que hay^^n 
una junta de dos Médicos de la de cubrir las plazas de aprendí- 
Armada, designados por los Vi- ¡ ces sacadas a oposición, clasih- 
csalmirantes Jefes de las mismas, j cadas por el orden total de cen- 
Este reconocimiento se efectúa- | suras obtenidas.
rá con la antelación suficiente » • opositores que tengan, re
para que esté terminado el día I conocido el derecho a examen 
de constituirse el Tribunal. i de suficiencia figurarán en dicha

rebeldía.
Estos dos últimos documentos 

deberán tener fecha posterior a 
esta convocatoria. Los que per
tenezcan a la Armada o al Ejér
cito sustituirán estos certificados 
con la hoja historial de sus ser
vicios conceptuada.

El personal auxiliar de servi- I 9/ El orden en que los oposi- 
cios técnicos de la Armada aenm- | tores han de sufrir examen se 
pañará además certificado d e j determinará por sorteo.
conducta expedido por el Jefe 1 jq exámenes se celebra- 
del Ramo a que pertenezcan. arreglo al programa ad-

8 ® Los opositores que resul ¡ propuesta en el lugar que por 
ten'útile.s abonarán, en concepto | sus conceptuaciones les corres- 
de derechos de matrícula, la can- | ponda. Unicamente aquedos que 
tidad de 30 pesetas. Están excep- I no obtuvieran nota bastante ai ta 
tuados del pago de estos dere- j para ocupar plaza serán admsti- 
cho.s los individuos de marinería ] dos fuera de concurso, siempre

Conocimiento de ios diferentes 
metales.

Trabajos en líneas de conduc
ción de energía eléctrica.

aritmética

Definiciones preliminares.— 
Numeración hablada y escrita.— 
Suma, resta, multiplicación y di
visión de los números enteros.— 
Operaciones con los quebrados y 
decimales.—Potencias y raíces.— 
Raíz cuadrada.—Sistema métrico 
decimal.—Razones y proporcio
nes.— Regla de tres simple y 
compuesta.— Regla de interés, 
repartimientos proporcionales y 
regla de compañía.—Reglas de 
aligación.—Problemas de aplica
ción.— Nociones de Algebra.— 
Ecuaciones de primer grado con 
una o varias incógnitas.

geometría

Definiciones de líneas, ángulos
■ y triángulos.—Polígonos en ge- 

Circunferencia.— Arcos
.. j _„erdas.—Tangentes.—Medi- 

cesaria para aprobar. ; das de los ángulos. Polígonos
13. Si como consecuencia de ;

estos exámenes quedasen algu
nos opositores aprobados sín pla
za en una especialidad y queda
sen algunas plazas sín cubrir en 
la otra, podrán por excepción 
cubrirse éstas con los excedentes

I V de tropa en servicio activo, los | que hayan conseguido, por lo neral, 
s huérfanos de militar o de marino I menos, la puntuación minima ne- , y cue 
I y los que tengan reconocido el 
I derecho a examen de suficiencia.

el Certificado que demuestre 
la condición que exige el inciso 
e) de la base primera, expedido 
por el jefe de los talleres par
ticulares en que hubiese trabaja
do, visado por la Autoridad de 
Marina o Municipal correspon
diente, o informado, a ser posi- 
b’e, con las noticias que tenga 
respecto a la importancia del 
uller,' o por el Jefe técnico de 
ios talleres del Eístado, en el caso 
de trabajar en éstos.

Las Jefaturas de Estado Mayor 
de las Bases Navales no admiíi-

I junto, que servirá para el ingre- • 
5 so en ambas especialidades. Los j 
I ejercicios serán Sos mismos para j 
¡ aprendices torpedistas que para l 
I electricistas, debiendo sólo^ te- 
I nerse en cuenta la especialidad 
, solicitada al hacer la clasifica- i

de la otra que tengan más pun
tuación, pero sin que puedan cu
brirse nunca más plazas que las ' 
convocadas, debiendo quedar sin ’ 
curso toda petición de ampliación '

planas.— Poliedros.— Definicio
nes.—Poliedros regulares.— De
finiciones de paralelepípedo, pris- 

' mas, pirámides y tronco de ídem.
Reglas prácticas para determi
nar el volúmen de estos polie
dros.—Cuerpos redondos.— De-
finicíones de los tres cuerpos 
redondos >' reglas prácticas para 
determinar sus áreas y volúme
nes.

? 
I

ción de los aprobados, como se 
dirá más adelante.

Los candidatos desaprobados 
en cualquiera de los ejercicios 
parciales que comprenden los 
exámenes de oposición no podran 
seguir tomando parte en los de-

rán ninguna solicitud que no sea j 
presentada con todos los docu- j 
mentos y requisitos prevenidos, | 
ni menos las darán curso. A me- j 
dida que vayan recibiéndose ins- j 
tandas,'se irán cursando a este j 
Ministerio, para su revisión por 
el Negociado correspondiente. i

I mas.
11. Los exámenes primeros

serán ios de ejecución de traba
I jos prácticos.

A continuación se verificarán 
los tres ejercicios teóricos SI

4/ El plazo de admisión de 
instancias terminará el día 31 de 
octubre próximo en cada una de 
las dependencias citadas, no ad
mitiéndose bajo ningún concepto 
las que se presenten fuera de di
cha fecha

Al día siguiente, los Viceal- 
mirante.s Jefes de las Bases Na
vales principales darán cuenta 
por telégrafo del número de so
licitudes que se hayan cursado 
por cada una de ellas.

5.® Quince días antes del co
mienzo de los exámenes se pu
blicará en el <Diario Oficial» de 
este Ministerio, relación de todos 
los opositores admitidos y de 
aquéllos que hubieran sido ex
cluidos de la oposición, expre
sando los motivos que se opon-

guientes :
Ariimética y Algebra.
Geometría.
Física.
Los dos primeros ejercicios 

harán simultáneamente por todos
se

í de plazas. '
¡ 14. Aprobadas que sean las
' propuestas de que habla la regla

12, por este Ministerio se ncra- 
brarán aprendices electricistas y 
tofpedistas a los opositores que 
figuren en las mismas, dándose 
cuenta de este nombramiento a

• las Bases Navales principales pa- 
* ra que lo pongan en conocí mien- , 
5 to de los interesados, iadicándo- i 
i íes la fecha en que habrán de 

hacer su presentación en la Es
i cuela de Electricistas de San 
, Fernando. ■

15. Ingresados en la Escuela 
i harán los aprendices dos cursos 
y; de un año de duración cada uno, 
i haciéndolo ya con completa se- - 

paración los aprendices torpe- ; 
i distas de los electricistas, los . 
I cuales seguirán los planes de es- , 

tudios y prácticas que se fije por , 
' la Superioridad, I

FÍSICA

Peso del aire.—Presión de la 
atmósfera por centímetro cua
drado.—Energía,—Fuerza.-Tra
bajo.— potencia.— Velocidad.— 
Aceleración. — Gravedad.—^Luz.

I ios opositores en el número mí- 
í aimo de grupos que permita el 
? local disponible, siendo iguales 
I para cada tanda. Consistirán en 
I la ejecución escrito de los ejer- 

cicíos que el Tribunal prefije con 
arreglo a los temas que forman , uwo j -----
el programa. El tercer ejercicio ' los Cuerpos Auxiliares respecti 
será oral.

Aprobados estos dos cursos, i 
los aprendices serán nombrados 
Auxiliares segundos de Torpe- • 
dos y Electricidad, ingresando en .

í vos y siguiendo las mismas vici-

gan a la admisión. J
Las Jefaturas de Estado Ma- '

y or délas Bases Navales princi- , 
pales darán cuenta de ello a los 
opositores que hubieran presen- \ 
tado en ellas sus instancias, y lo ’ 
mismo hará este Ministerio con 
respecto a las que hubiesen pre- guíente : 
sentado en él,así como también 

’ se les comunicará la fecha en que
habrán de sufrir el reconocimien-

Los trabajos prácticos se de
signarán por el Tt ribunal de entre 
los que figuran en el programa 
y .serán los mismos para todos 
ios candidatos, pudiendo formar
se grupos para el examen con 
arreglo a los elementos de taller 
y trabajo de que se disponga, a 
fin de que unos verifiquen su ejer
cicio a tiempo que ’otros verifi
quen los demás. Estos grupos no 
serán numerosos para que se 
pueda vigilar bien el trabajo.

12. Las plazas sacadas a opo
sición se cubrirán en la forma si-

situdes que éstos. |
’ 16. Las oposiciones se consi- ’
' derarán terminadas con la Orden 
¡ ministerial que nombra aprendí- ¿ 
. ces a ios opositores aprobados y, , 
¡ en consecuencia, quedarán sin ; 
5 curso cuantas peticiones se pro- ;

muevan para alterar aquélla en 
cualquier sentido que fuese, j 

17. Los programas d e exa- 
j men serán los siguientes : '
i TRABAJOS PRÁCTICOS !

—Descripción y uso del manóme
tro y termómetro.— Dilatación y 
Gontracción de los metales.

(Gaceta 28 septiembre 1932)
__________  ' ■"‘11^ - ,1  ——'—

Áiíniiuisbacióii Centrai
Ministerio de la Gobernaclôn

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
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Relación de los aspirantes al 
concurso-oposicioíi para pro
veer 21 plasas de Enferme- 
ras Visitadoras de los Cen 
tros secundarios de PUgiem’ 
rural v estado en gue se en- 
C2¿entra sus documentacio
nes.
Número 1.—Doña Felipa Iba-

; rra del Molino. Completa.
í 2,—Doña Petra Justa Domín-
’ guez Calvo. Completa.
j S.—Doña Aurora Ladero Sán- 
i chez. Completa.
p 4.—Doña Concepción Izquier- 
' do Espejo. Completa.

5.—Doña Carlota Blasco Ba- 
! rriga. Completa.
* 6.—Doña María Fuencisla Gar-

Al finalizar los exámenes en 
cada Base naval, todos los opo
sitores aprobados serán relacio
nados por el orden de censuras

cía García. Completa.
7.—Doña Gertrudis Juliana 

Díaz Moreno. Completa.
Trabajos de ajuste, bien a la i 8. Doña Saturnina María An

lima o al torno, de varias piezas toma Ortega^J 
acotadas según croquis. ‘ 9.—Doña Mercedes Aguado

i Forjar de antemano estas pie- < 
I zas si el material lo permite. | 
i Soldar tubos de cobre y latón

to médico y exámenes sucesivos nados por g oiuen ue censuia» , platillos y en injertos.LSftS?”- ““ “■ • ¿«1. plwco «
celebrarse. ción se expresarán ya separados

Alvarez. Completa.
10,—Doña Petra Luján Salce

do. Completa.
11.—Doña Elena Sánchez Ca

dalso. Completa.
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12 .—Doña Isabel Vírosta Cie 
mente. Falta título.

13 .—Doña Milagros 
Cano, Completa.

Valero

14 .“-Doña Isaura López Gar
cía. Completa.

15 .-yDoña María Ortiz de Lan- 
dázuri y Rodríguez. Completa.

16 .—Doña Elvira Iglesias Po
zo. Completa.

17 .—Doña Ramona Nieto y 
Ucero. Completa.

18 .—Doña Victoria Mazas Gon
zález. Falta título.

19 .—Doña Cayetana Bravo 
Moreno. Completa.

20 .—Doña Antonia Sánchez 
Peña. Completa.

21 .—Doña Juliana Vegazo Ro
dríguez. Completa.

22 .—Doña Gloria Griñón Her
nández, Completa. ;

23 .—Doña Concepción Cid 
García. Completa.

24,—Doña Natividad Cabrera 
Rojo. Completa. j

25 .—Doña Julia Pérez Martín. ■ 
Completa.

26 .—Doña Belén Alvarez Ro- ' 
dríguez. Completa.

27 . — Doña Juana Márquez 
García. Completa.

28 .—Doña Elvira García Ay- 
mat. Completa.

29 .—Doña Soledad García y 
García. Completa. -

30 .—Doña Josefa Pérez Sán
chez. Completa. I

31 .—Doña Florentina Castella- ‘ 
no Roldan. Completa,

32 .—Doña María Simona Dis- ' 
dier Prieto. Completa.

33,—Doña Consuelo 
Llamas. Completa.

34 .—Doña Victorians 
Martín. Completa.

35 . “ Doña Antonia 
Martín. Falta título.

Flórez

García

Martín

36 .—Doña Asunción de Hoyos 
Fernández. Falta Penales.

37 .—Doña María Luisa Alva
rado Medina. Falta Penales.

38 .—Doña Albina Saborido 
Conde. Completa.

39 .—Doña Jesusa de la Guerra 
Sánchez. Falta certificado de ap 
titud física y partida de nacitnien- : 
to.

40 .—Doña Teresa Martín Fer
nández, Sin documentos.

41,—Doña Concepción Ortiz 
González. Sin documentos.

42 .—Doña Soledad García. 
Completa.

43 .-“Dofia Marcelina Rodrí
guez Luque. Sin documentos.

44 .—Doña Victoria Román 
Hernández Sin documentos.

45 .“-Dofia María Dolores Fe
rrari González. Completa.

46 .—Doña Nicolasa Yubero 
Ruiz. Completa.

47 .-““Doña Josefa Caba Truji
llo. Completa.

48 .—Doña juliana Gómez 
Diez. Completa.

49,—Doña María García Cor- 
seías. Falta Penales.

50 .-“Doña Josefa Lencina Mu
ñoz. Completa.

51 .—Doña Gaudencia Alonso 
Tijero. Falta título y partida na 
cimiento.

52 .~“Doña Cristeta Delgado 
Fernández. Completa.

53 . ““ Doña Manuela RiobÓ 
Grandal. Completa.

54.— Doña Rosario Agudo de 
Î la Gloria. Completa.
¡ 55. —Doña Pilar Grisolla Agua- 
! do. Falta partida de nacimiento v 
i título.
¡ 56.—Doña Valentina Mazquia- 
i rán Lecea. Conípleta.
1 57.—Doña Maris, Luisa Eomatí 
í Téllez. Completa.
í 58,—Doña María de la Presen- 

Ución Bomatí Jarrin, Completa.
í 59 —Doña María de la Paz Bo 
< matí Jarrin. Completa.
í 60.—Doña María Encarnación 
i García Osuna. Completa.
! 61.—Doña Ana Pérez Trillo. 
' Completa,

62,—Doña Caridad García del 
Rea Arroyo. Completa.

63.—Doña Adela Prieto 
Completa.

64.—Doña Bernardina 
quez Alvarez. Completa.

Diez

Váz

65,—Doña Iné.s Cortés Núñez. 
Falta título de Penales y abonar 
derechos.

66 .—Doña María Concepción 
de Solano y Garrido de Ocampo. 
Completa.

67 .—Doña Francisca Curases 
de ia Guerga. Sin documentos y 
sin abonar derechos de examen.

68 —Doña Victoria Maíz San 
Segundo. Completa.

69 .—Doña Carmen Suárez So
to. Completa,

70 . — Doña Josefa Ardanuy 
Ruiz Almodóvár. Falta partida 
de nacimiento título.

71,—Doña Regina TorniH Bal- 
dellón, ComplAa.

72 .—Doña Matilde Basterra 
Palacios. Completa.

73,—Doña M aria Mercedes 
Buitrón Queipo de Llano. Falta 
título, certificados de Penales y 
facultativo y abanar derechos de 
examen.

Las aspirantes que tengan in
completas ias documentaciones, 
podrán remitir los documentos 
que íes falten, a ia Sección de 
Personal de esta Dirección gene
ral, en €‘l plazo de diez días hábi
les a partir de la publicación de 
la presente relación en la «Gace
ta», perdiendo derecho al concur
so en caso de no efectuarío.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Madrid, 21 de septiembre de 
1932.—El Director general, 
M. Pascua.

(Gaceta 28 septiembre 1932)

Ministerii de Hacienda
DIRECCIÓN GENERAL DE LO CON- 

í TENCIOSO DEL ESTADO

Î Üectifícacidn 
i 2408

Habiéndose padecido una erra
ta de imprenta en el párrafo pri
mero, apartado a), del artículo 

■ 189 del Reglamento de 16 de ju
lio de 1932, publicado en la Gace
ta de 21 del mismo mes, para ia 
aplicación de la Ley de ios im- 

' puestos de Derechos reales a- so- 
* bre transmisión de bienes, de 11 
. de marzo del año actual, se re

produce a continuación de dicho 
precepto, que dice así:

í «Artículo 189. 1) La distribu
ción de los recursos a que se re
fiere el artículo anterior se ajus
tará a las siguientes normas:

a) A cada uno de los Aboga-

dos del Estado que tengan a su 
cargo funciones investigadoras o 
inspectoras del impuesto, sea en 
la Administración central o en la 
provincial, podrá asignársele.? 
una remuneración nunca superior 
al 40 por 100 de su .sueldo, dejan
do de percibirla el funcionario 
que no obtenga el rendimiento 
mínimo de trabajo que el Comité 
determíne».

Madrid, 3 de octubre de 1932.— 
Ei Director general, V. Casa- 
nueva.

('Gaceta 5 octubre 1932)

. ‘‘í - í' Provincial
j CEDULAS PERSONALES 
j La Comi.sión Gestora de esta 
i Diputación, en sesión celebrada 
j el día 4 de los corrientes, acordó 
I anular la excepción señalada en 
i el artículo 49 de la Instrucción 
í para la administración y cobrati- 
' za del impuesto de Cédulas per- 
; sonales, en la clasificación de los 

contribuyentes solteros mayores 
I de 25 años.
? El Real decreto de 4 de no- 
; viembre de 1925, aprobando di- 

cha Instrucción, quedó reducido 
al rango de precepto reglamen- 

; tario, válido si se conforma con 
j el texto de Leyes votadas en 
! Cortes, por el Decreto de 16 de 
, juíuo de 1931, convalidado por la

Esta Corporación en sesión celebrada el día de ayer y de confor
midad con lo prevenido en ei artículo 26 del Reglamento para la 
ejecución del Estatuto Municipal sobre contratación de obras y ser
vicios provinciales y municipales aplicable a estos contratos, acordó 
publicar los artículos de suministros con destino a los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia y servicios de bagajes de los can
tones en que se halla dividida la provincia, que han de sacarse a su
basta para el próximo año 1933, con expresión del consumo que se cal
cula necesario y precios que han de servir de ba&e para los mismos.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para que conforme a 
dicho articulo y en el término de diez días, los que se crean con de
recho puedan hacer las reclamaciones que estimen convenientes 
sobre ios precios fijados.

Logroño, 5 de octubre de 1932.—El Vicepresidente, José Ola- 
güenaga.—P. A.; El Secretario, Benigno Macua.

Artículos y servicios Consumo calculado durante el año
Precio de 

cada unidad

Peseta.-!

Carne de cebón 1 sin bese . 3.000 kiíogramos 4‘60
Id. 2 M • 10.000 Id. 3‘60

Harina 650 sacos de 100 kgs. con envase 57
8 000 docenas para el Hospital 3

JiUCVvo • • 1 3 600 kgs. para la Beneficencia 4‘75
Leche . • . .1 70.000 litros 0‘55
Servicio de Bagajes Cantón de Alfaro 800

Id. de H. Id. de Arnediilo 200
Id. de Id. Id. de Ausejo 800
Id. de Id. .1 Id. de Calahorra 800
Id. de Id. Id. de Cenicero 1.500
Id. de Id. Id. de Cervera 200
Id. de Id .Î Id. de Haro 1.500
Id. de id. .! Id. de Logroño 2.500
Id. de Id. . ¡ Id. de Lumbreras 400
Id. de Id. J Id. de Nájera 1.000
Id. de Id. .! Id, de Santo Domingo 800
Id. de H. ,1 Id, de Torrecilla de Cameros 350

«■jÜ**

Ley de 15 de septiembre del mis
mo año; y como la Ley de 28 de 
junio de 1932, regulando el ma
trimonio civil, como única forma 
válida para los ciudadanos espa
ñoles, declara suprimido el impe 
dimento señalado en el (Código 
Civil de no poder contraer ma
trimonio los ordenados in sacris, 
y religiosos profesos, dentro del 
imperio de esta Ley, no puede 
haber excepción alguna para los 
contribuyentes solteros, por ra
zón de su estado célibe, ya que 
no existe causa alguna que les 
impida contraer matrimonio.

En su consecuencia, los Ayun
tamientos de la provincia, remiti
rán a la rnayor brevedad posible, 
a esta Diputación, relación de 
todos los contribuyentes profeso.s 
en cualquiera Orden religiosa, u 
ordenados in sacris mayores de 
25 años, existentes en sus respec
tivos Municipios, consignando el 
número que figura en el Padrón, 
a fin de clasificarles con el recar
go correspondiente, ya que las 
remitidas con anterioridad a esta 
fecha sin recargo, se anularán 
causando baja, y expedirán otras, 
con el recargo de soltería, si por 
cualquiera otra causa, que la se
ñalada, no están exentos del im
puesto del referido recargo.

Logroño, 6 de octubre de 1932. 
—El Vicepresidente, José Oia- 
gÜenaga.—P. A.; El Secretario, 
Benigno Macua.
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Ï - 1forme favor&blc al otorgamiento
de la concesión fijando las condi
ciones eT quo puede accederse a
ella.

j Resudande, que ha informado, 
Iel Abogado del Estado, dando su 

conformidad a la tramitación del 
expediente y a que se acceda con 
arreglo a las condicione.? técni
cas propuestas, a otorgar la con- 
’"'considerando, que e«e expe- 
diente se ha tramitado, con arre-
glo a las disposiciones legales y 
reglamentaria?, vigentes y espe-

1- puesto en el Real decreto 
2- I mero 33 de 7 de enero de

-lev nú <
19á7. I
¿•k rvs r\ S f **i ?

ciliada en Haro (Logroño) y ac
tual propietario de un aprovecha
miento de aguas de 3.500 litros, 
derivados del río Tirón, en dicho --------- i-
término municipal, en solicitud cialmente cen arreglo a lo di^ 
de que sean modificadas las con- puesto en el^Real decreto- 
diciones de aquella concesión he- s mero 33 de / de enero cíe j 
cha a favor de la Sociedad «Nie- j Considerando, quj la amplía- 
tos de José Francés» por résolu- । ción de caudal solicitada es des 
ción gubernativa de 31 de j«fio^ | 
1913, y su ampliación hasta 7.000 I 
litros, con destino a usos indus- l 
tríales, así como el proyecto prs- J
sentado suscrito en Logroño por 
el Ingeniero de Caminos don Ma
nuel Santos Saralegui.

Resultando, que anunciada la 
petición en la «Gaceta de Madrid* 
V en el tíoi.ET{N Oficial de Lo
groño, solo se presentó projacto 
por el peticionario.

Resultando, que pasado a in
forme de la Mancomunidad Hi
drográfica del Ebro, no se opone 
dicha entidad a la legalización 
del aprovechamiento antiguo pe
ro sí a la ampliación de caudal 
por entender sus técnicos que ; 
quedaría seriamente obstaculiza
da la alimentación de los panta
nos de Cuzenrrita, Garganchón 
yr Sajarana, estudiado?, para la 
regularización de los aprovecha
mientos del río Tirón, ya que este 
rio no lleva ios 7.000 litros de 
caudal en la mayor parte del año.

Resultando, que enterado el pe
ticionario de la oposición ante
rior, manifestó, no obstante, su 
deseo de que se continuase la tra
mitación del expediente porque 
pudiera serle concedida la am
pliación solicitada hasta que las 
obras de regularización proyec
tadas se lleven-a cabo.

Rfsukando, que abierta la in
formación pública, dentro del 
tiempo legal se presentó un escri
to de reclamación por los herma
nos don Leandro y don Alberto 
Ardanza Angulo, propietario'^ de 
dos saltos alimentados por el des
agüe de la Central de San José, 
alarmado.^ de que pueda depen
der el funcionamiento de sus sal
tos del manejo de unas compuer
tas por personal ajeno a su de
pendencia y pidiendo que se esta
blezca un aliviadero de superficie 
aguas arriba del Molino de En- 
medio. pata eliminar del canal 
que alimenta sus saltos el sobran
te en exceso sobre les 3.500 litros 
por segundo.

Resultando, que dada vista al 
peticionario de esta reclamación, 
contesta diciendo está dispuesto 
a construir el desagüe de exceso 
de caudal, incluso en la forma de 
aliviadero de superficie siempre 
que el exceso de gasto que su
ponga sobre las compuertas pro
yectadas lo sufraguen los usua
rios inferiores, cuyos aprovécha
los manifiesta no e.«cán todavía 
inscriptos en el Registro de aguas 
públicas.

Resultando, que previa con
frontación del proyecto por esta 
División, de lo cual se levantó la 
correspondiente acta el Ingenie
ro que la practicó, emitió su in

í proporcionada con los recursos 
Î hidráulicos del río Tirón y que no j 
’ puede sacrificarse a una utiliza- | 
J ción que resultaría antieconómí- I 
I ca la regularizsción de los dichos I 
I recursos y los de su afiuente si i 
í Oía o Glera. por lo que solo a i 
’ título precario puede acceder.se : 

■ a su utilización por el peticióna- 
■ rio y condicionado al comienzo 
i de las obras regulador^ de los ' 
' aprovechamientos del lirón, ya 
; proyectado.? por el Estado y por , 

la Mancomunidad Hidrográfica
del Ebro.

Considerando, que una vez íi 
jados los caudales de los saltos 
de don Leandro y don Alberto 
Ardanza y hecha su in.scripción 
en los Registros de aguas públi
cas, es justo que la modulación 
de caudales se efectúe de una 
manera automática para que el 
caudal dirigido hacia los saltos 
de aguas abajo sea el que en su 
día corresponda a cada uno le- 
gaíraente.

Considerando, que todos ios 
informes emitidos en este expe
diente son favorables al otorga
miento de la. concesión.

Considerando, que según lo 
dispue.stc» en el artículo 4,'“, nú
mero 6 del Real decreto ley nú 
mero 33 de 7 de ene-o de 1927 y 
Ley de 20 de m^yo último co
rresponde a esta Jefatura otor
gar la concesión.

El Ingeniero Jefe que suscribe 
en uso de las facultades conferi
das por la menciooada Le^^ de 20 
de mayo último acuerda acceder 
a lo solicitado en este expediente 
cotí arreglo a las síguienles con
diciones:

1/ Se autoriza a la S. L. Cen
tral San José, usuaria actualmen
te de la concesión con destino a 
usos industríales de un caudal de 
3.500 litros por segundo de tiem
po de aguas derivadas del río 
Tirón en Haro otorgada por re- 
.solución de 31 de julio de 1913 
para ampliar dicho caudal hasta 
el de siete metros cúbicos por 
segundo de tiempo, cuando la 
aportación natural del río lo per
míta, utilizándolo en el salto de 
ll‘6O metros de desnivel útil y 
para construir un cauce de des
agüe directo al río Tirón délos 
caudales utilizados en la Central 
San José en exceso sobre el apro
vechado legalmente en los saltos 
perteneciente.s a don Leandro y 
don Alberto Ardanza.

2/ La ampliación de caudal a 
que se refiere ia condición ¡ante
rior se concede a título precario 
pudiendo .ser interrumpida libre
mente por la Administración cuan
do lo considere oportuno y desde 
luego inmediatamente que co-

mience la construcción de cual
quiera de las obras regularizado- 
ras de los recursos hidráulicos 
del río Tirón o sus afluentes es
tudiadas por el Estado o la Man
comunidad del Ebro, sin que en 
ningún caso proceda indemniza
ción al usuario por la merma de 
caudal.

3.® Las obras se llevarán a 
cabo, bajo la inspección y vigi
lancia de la División Hidráulica 
del Ebro y en cuanto afecta al 
paso de i¿ carretera de Haro a I 
Miranda b?;jo la inspección de la 
Jefatura de Obras Públicas de 
Logroño, con arreglo al proyec
to que obra en el expediente su.?- 
crito en Logroño en lO de agosto 
de 1931 por el Ingeniero de Ca
minos don .Manuel Santos Sara- 
legui, salvo la dirección de los 
caudales sobrantes al nuevo de
sagüe directo al río Tirón que 
habrá de efectuarse automática
mente por medio de un módulo 
cuyo proyeceto será sometido 
previamente a la aprobación de 
la Jefatura de la División Hidráu
lica del Ebro.

4.“ Una vez construido dicho 
módulo se comprobará su funcio
namiento si no respondió 
exactamente a su misión habrá 
de ser modificado hasta conse
guirlo.

5.“ Deberán comenzar las 
obras dentro del plazo de seis 
meses a partir de la fecha de la 
publicación en el Boletín Ofi
cial de ia provincia de esta con
cesión y terminar en el de dos 
años a contar desde la misma fe
cha debiendo dar cuenta el con
cesionario del comienzo 3^ termi
nación de las obras a las Jefatu
ras de 1a División Hidráulica del 
Ebro y de Obras Públicas de 
Logroño,

6.“ La Administración no res
ponde de la constancia del cau
dal concedido 3^ se reserva el de
recho de tomar gratuitamente de 
eííta concesión los volúmenes de 
agua necesarios para conserva
ción de carreteras, por los me 
dios y en ios puntos que estime 
más conveniente, en forma que 
no perjudique a las obras ejecu 
tadas para el aprovechamiento.

7 .* Esta concesión se otorga, 
dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de ter
cero»

8 .“ Las obras y volúmene.? de 
agua objeto de esta concesión no 
podrán dedicarse a otro uso dis- í 
tinto que aquél para el cual se | 
conceden, a menos que recaiga 1 
en nuevo expediente la debida í 
autofizazión. !

9/ El depósito provisional | 
constituido subsistirá como fian- 
za definitiva que ie será devuelta 
al concesionario después de apro- 5 
barse el acta de recepción final j 
de las obras y previos los trámi- । 
tes corrientes. j

10 .“ No se autorizará la ex- , 
plotación de esta concesión sin I 
que previamente se baya aproba- ? 
do por el concesionario que ha ' 
cumplido todo jo prescrito en las I 
disposiciones dictadas para pro- j 
teger la Industria Nacional. ।

11/ En el acta de recepción ' 
de las obras, se harán constar los , 
nombres de los productores es- , 
pañoles que hayan suministrado 
ios mecanismos 3^ materiales em
pleados.

12 .“ Esta concesión queda su
jeta además de las condiciones

impuestas a lo prescripto en la 
Ley de Obras Públicas, en la de 
Aguas y en todas Ía.s demás dis
posiciones vigentes sobre la ma
teria.

13.“ Todas las obras de cual
quier clase o índole que compren
da esta concesión quedarán suje
ta.? a la vigente Ley de protección 
a la Industria Nacional, Regla
mentos dictados para su aplica
ción, así como a todas las dispo
siciones vigentes en cada momen
to sobre eí contrato de trabajo y 
demás cuestiones de carácter so
cial, y a todo lo ordenado en ca
da instante sobre accidentes del 
trabajo.

14.“ Todos los gastos que oca
sione la inspección, vigilancia, 
recepción de las obras y en gene
ral el cumplimiento de las condi
ciones de esta concesión serán da 
cuenta d e 1 concesionario con 
arreglo a la Instrucción y demás 
disposiciones que rijan sobre la 
materia en el momento en que 
aquéllas tengan lugar.

15.“ El cumplimiento por par
te del concesionario de cualquie
ra de estas condiciones dará lu 
gar a la caducidad de la conce
sión, siguiendo los trámites pre
vistos en la Ley general de Obras 
Públicas y Reglamento dictado 
para su aplicación.

16.“ Esta concesión llevará 
aparejada la conformidad del 
concesionario con la distribución 
que en su día acuerde la Manco
munidad del Ebro y apruebe el 
Ministro de Obras Públicas del 
canon de mejora a los aprove- . 
chamientos que la obtengan por 
obras de regulación o modifica
ción de régimen de acuerdo con 
lo dispuesto en el Real decreto 
de 5 de marzo de 1926,

Y habiendo aceptado el peti
cionario estas condiciones y re
mitido la póliza de 150 pesetas 
según dispone la vigente Ley del 
Timbre, la cual queda inutilizada 
en su expediente, he acordado 
otorgar la concesión con las con
diciones preinsertas.

Lo que en cumplimiento de lo 
ordenado en las disposiciones vi
gentes se publica en este perió
dico oficial.

Zaragoza 22 de septiembre de 
1932.—El Ingeniero Jefe, Vicente 
Núñez.

î
_

INSPECCION PHOVINCUL 
DE SANIDAD

2396
La Dirección general de Sani

dad, con fecha 28 del pasado mes, 
me comunica lo siguiente:

<Tengo el gusto de comunicar 
ft V. S. que en el número 272 de 
la ‘Gaceta de Madrid», corres
pondiente a la fecha 28 del actual, 
ha sido publicado el anuncio de 
la plaza de Médico titular-Inspec
tor municipal de Sanidad, del 
Ayuntamiento de Grañón y agre
gados, Villarta Quintana, Corpo
rales y Morales, de esa provincia, 
para su provisión en propiedad 
por concurso de méritos».

Lo que se publica para conoci
miento de los Ayuntamientos y 
demás interesados en la vacante 
mencionada.

Logroño, 6 de octubre de 1932. 
—El Inspector provincial de Sa
nidad.
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Tesorería de
Nombramientú de Auxiliar de 

/Recaudación
2394

Con arreglo a io determinado 
en el artículo 33 de la Regla 2/ 
deí Estatuto de Recaudación de 
18 de diciembre de 1928, ha sido 
nombrado Auxiliar del Recauda
dor de la Zona de Torrecilla, don 
Adolfo Sáenz y Sáenz.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial, para conocimien
to de las Autoridades Municipa
les y Registradores de la Propie
dad, deHendo aquéllos en todo 
momento prestarles el necesario 
auxilio, para el mejor desempeño 
en el cometido de la funciones 
que se le encomiendan.

Logroño, 5 de octubre de 1932. 
—El Tesorero de Hacienda, 
F. Arenzana.

ÁdministracióQ de Rentos
Públicas

Patente /Nacional de Circula
ción de Automóviles

EDICTO 2370
Formados ios Padrones que 

han de servir de base para la re
caudación de dicho impuesto en 
el próximo ejercicio de 1933, que
dan dichos documentos expues
tos al público en esta oficina, 
hasta el día 15 del actual, duran
te las horas de once a trece de 
los días laborables, a fin de que 
durante dicho plazo, puedan los 
contribirvsntes interesados exa
minarlos y formular antes del oía 
1.* de noviembre las reclamacio
nes que considere oportunas.

Logroño, 1.*^ d e octubre de 
1932.—El Administrador de Ren
tas públicas, Nicanor Herrero.

HIuMcm í( Heíi
• 2379

Don Luis Jiménez Armijo, Juez 
de Primera Instancia de Cerve- 
ra del Río Alhama y su par
tido.
Por el presente edicto, cito y 

emplazo a Teodoro, Narciso y 
Martín Oñate Lauroba, ios tres 
herederos de Gonzalo Oñate 
Sáinz, naturales de Aguilar del 
Río Alhama, mayores de edad, 
ios cuales residen en Francia, ig
norándose sus domicilios, para 
que en el plazo de cinco días a 
contar de la publicación de este 
edicto, comparezcan en forma en 
los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía contra ellos y 
otros, seguido a instancia del 
Procurador don Vito Serrano, 
en nombre y representación de 
doña Angela Téilez-Girón y Fer
nández de Córdoba, sobre reivin
dicación de fincas, advirtiéndoies 
que de no comparecer se les de
clarará rebeldes.

Este edicto se hace como here
deros del fallecido Gonzalo Oña- । 
te que fué declarado pobre en el í 
mencionado juicio.

Cervera del Río Alhama, 1 de 
octubre de 1932.—El Juez, Luis 
Jiménez Armijo.—El Secretario, 
Conrado Sáenz.

2409
Don Martín Norberto Castella

nos Sáuciiez, Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad,
Hago saber: Que en este Juz

gado se siguen autos por el pro
cedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Lej^ Hipoteca
ria, a instancia de doña Encarna
ción Galán Aisa, representada 
por el Procurador don Luis Vidai, 
contra don Santiago Moreno Ro
dríguez sobre pago de tres mil 
ciento cincuenta y siete pe.setas 
cincuenta céntimo.^; en cuyos au
tos y por providencia de esta fe
cha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por ter
cera vez, sin sujeción a tipo y 
término de veinte días, la finca si
guiente:

Una casa situada en la villa de 
Lanciego (Alava), en la calle del 
Prado, señalada con el número 
veintiocho, ahora Plaza, número 
seis, y mide de Norte a Sur, die 
cbéis metros, y de Este a Oeste, 
ocho metros; linda Oeste o espal
da-, casa de Nicolás Gil. hoy To
más Aguirre; Norte y Sur. o .sea 
derecha e izquierda, calle del 
Piano; tiene además un subterrá
neo o cueva sin cuba«.

Para cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado el 
día ló de noviembre próximo, a 
las dece de la mañana, previnién
dose que los autos 5^ la certifica
ción del Registro a que se con
trae la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la Ley” Hi 
potecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titu
lación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferen
tes si los hubiere, al crédito del 
actor; continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

E'i presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Dado en Logroño, a 4 de 
octubre de 1932. — E/ Martín 
N. Castellanos.—D. S. O,: P. H,, 
Gerardo Ramos.

EDICTO
2355

Por el presente se hace saber 
a Manuel Muniente Cristóbal, que 
usa también el nombre de José 
Pérez Ayala, que dijo resiJir en 
Zaragoza, San Blas, 39, 3.*’, de
recha, y cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, que por ¿íuío 
de 10 de septiembre de 1932 se 
alzó y dejó sin efecto su procesa
miento dictado en 15 de julio an
terior con todas sus consecuen
cias favorables y se inhibe este 
Juzgado en cuanto a dicho suje
to se refiere, del conocimiento de 
los hechos objeto del sumario 
que luego se indicará, en favor 
del Tribunal Tutelar de menores 
de la provincia de Logroño, pues 
así se tiene acordado en el suma
rio que se sigue en este Juzgado 
señalado coa el número 203-1932 
por el delito de estafa per viajar 
en el tren sin billete, contra Ma
nuel Lucas y otro.

Dado en Logroño, a 30 de sep
tiembre de 1932.—El Juez de 
instrucción, Martín N. Castella
nos.

I NffliHsn Mimiewl
En las Secretarías de los Ayun

tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del corriente 
año en que suscribieron jos origi- 
naleiï tus respectivos Alcaldes,

ayuntamientos que se citan

Por el plazo de ocho días: 
2373. Lárdete.— El proyecto 

de presupue.sto ordinario para el 
ejercicio de 1933,—2 octubre.

2375-76. Robres del Castillo. 
—El proyecto de presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1933, 
el repartimiento del padrón de 
edificios 5’- solares para el año 
próximo 5^ la lista cobratoria.— 
28 septiembre.

2377. Leza del Río Leza.— 
El proyecto de presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1935,— 
3 octubre.

2325. Agonciilo.—El proyec
to de presupuesto ordinario para 
el ejercicio de 1933; las Ordenan
zas de inspección 5’^ reconocimien
to de reses de cerda, industrias 
callejeras y ambulantes, presta
ción personal y repartimiento ge
neral de Utilidades; esta última 
rectificada.—28 septiembre.

2334. Cihuri,—El apéndice de 
edificios y solares para 1933.— 
29 septiembre.

2312. Camprovín.—El padrón 
de edificios y solares para 1933, a 
contar desde esta fecha.—29'sep
tiembre.

2343-44. Lagunil’a del Jubera. í 
—El proyecto de .presupuesto or
dinario para 1933, así como tam
bién por él mismo plazo, el pa
drón de edificio,?? y .solares, a con
tar desde esta fecha. — 30 sep
tiembre,

2319. Herraméiluri.—Los p.a- 
drones de edificios y solares y lis- ' 
ta cobratoria para el año próxi
mo.—29 septiembre.

2341. Ezcaray.—El proyecto 
de presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1933.— 
1 octubre.

2352. Bobadilla.—El proyecto 
de presupuesto ordinario para 
1933.—29 septiembre.

2365. Herce.—El padrón de 
edificios y solares para 1933, a 
contar desde esta fecha.—1. octu
bre.

2366, Bsrgasa.—El proyecto 
de presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1933,—18 septiembre

2350. Baños de Río Tobía,— 
El repartimiento del padrón de 
edificios y solares para el año 
próximo.—29 de septiembre.

2358, Tobía.“El repartimien
to de pastos forestales del año 
1931-32.—29 septiembre.

2360. Matute.--El padrón de 
edificios y solares correspondien
te al año 1933, a contar desde 
esta fecha.—30 septiembre,

2359, Tobía,—El repartimien
to del padrón de edificios y sola
res para el año próximo.—30 sep
tiembre.

2389. Cordovín. — El padrón 
de edificios y solares para 1933. 
“4 octubre.

2402. Sama María de Came
ros.—;Eí repartimiento del padrón 
de edificios y solares para el año 
1933,—30 septiembre,

1^03. Miontalvo en Cameros. 
—El repartimiento del padrón de 
edificios y solares para el próxi
mo año.—30 septiembre.

2398. San Román de Came
ros.—El padrón de edificio.^ y so
lares para el año 1933.—30 sep
tiembre.

2400. Igea.—La Patente na
cional de automóviles para el pró
ximo año.—4 octubre.

Por el plazo de quince días:
2233. EstoUo.—El presupues

to municipal ordinario para 1^33. 
—21 septiembre.

2262. Sajazarra.—La transfe
rencia de crédito de unos capítu
los y artículos a otros del presu
puesto municipal ordinario de 
1932, sin dejar indotadas las con
signaciones y servicios de los 
que han de ser transferidos.—22 
septiembre.

2302, Préjano.—El padrón de 
la contribución de edificios y so
lares para el próximo año 1933. 
—27 septiembre.

2226. Tricio.—Desde el al 15 
de octubre, el padrón de automó
viles de la clase B para la impo
sición de la cobranza de la Paten
te nacional en el próximo año. — 
20 septiembre.

2281. Huércanos.— Del 1 al 15 
de octubre, los padrones de la 
Patente nacional para la imposi
ción y cobranza en 1933.—25 sep
tiembre.

2364. Herce.—El padrón de la 
Patente nacional de circulación 
de automóviles para el año 1933, 
desde el día 1.® al 15 de octubre. 
—30 septiembre.

2328. Cenicero.—Del 1 al 15 
de octubre, los padrones de ve 
hícülos de tracción mecánica del 
impuesto de la Patente nacional 
de circulación de automóviles, 
clases A y C,—30 septiembre.

2356. San Millán de la Cogo- 
lla.—Los padrones de la Patente 
nacional de vehículos parael año 
1933, desde el 1 al 15 del mes 
actual.—1 octubre.

2346. Santo Domingo de la 
Calzada.—Del 1 al 15 de octu
bre, el padrón y listas cobrau - 
rias de la Patente nacional de 
circulación de automóviles.— 30 
septiembre.

Por varios plazos:
2299. N á j e r a.—Por quince 

días, ios padrones para la impo
sición y cobranza de la Patente 
nacional en el año próximo de 
1933; admitiéndose reclamacio
nes durante la segunda quincena 
del mes de octubre.—27 septiem
bre.

2223. Munilia. — Por quince 
días, el presupuesto ordinario 
para 1933, finado el cual, y du
rante otros quince días, para las 
rcc lamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia.— 
20 septiembre.

2332. Mansilla.—Con el mismo 
concepto y plazos que el ante
rior.—29 septiembre.

2357. Briones.—Por los mis
mos plazos y conceptos que los 
anteriores.—29 septiembre.
i 2353. Bobadilla.—-Por quince 
días, los padrones de Patente na 
cional, y por el de ocho día.s, el 
padrón de edificios y solares; am
bos, para el año 1933.—29 sep
tiembre.

Imprenta Provincial. — Logroño
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